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Este Milll~tl:rlo, aceptando la propuesta formulada por esa 
Dirección General, ha tenido a bien aprobar, con carácter den
niUvo, el referido proyecto con las modificaciones que a con
tinuación se expresan: 

Plazas de Médtcos tItulares 

Campo de Criptana,-Se clasifica con tres plazas de la ca
tego:-ia 2." dos de ellas para el casco de la población y la tercera 
con residencia obligada En Arenales de la Moscarda. 

Cañada de Calatrava-Caracuel y VUlaro d!!l Pozo.-Se acce
de a lo soll('i~ado por el Ayuntamiento de Cañada de Calatrava, 
no modificándose la clasifi~acióll de esta agrupación, que habrá 
de sostener una titular de :l.'. Por tanto, el pal'tido de Corral 
de Calatrava quedará Cl!l5lficado con una plaza de 3 .• , y Ba
llesteros de Calatl'a va. con una de 4." cate.'l:orla. 

Se desestima la reclamación prese:1tada por el Ayuntamiento 
de Alcázar de San Juan. 

E:") la Resolución de clasificación provisional de 28 de oc
tubre de 1958 se padeCiÓ confusión al resefiar el nombre de un 
municipio. En el apartado 1.0, referent.e a las plazas de Mé
dicos titulares, fiJura Puebla de D. Fadrlque. Debe decir, Pue
bla de D. Rodrigo. 

Plazas de Médicos Ubres 

Albadalejo.-Sa suprime la plaza . de Médico libre que se ba
bia aSignado a este municipio, en éuya plantilla sólo figurará 
una de Médico titular de 3.' categorla. 

La petición sucrlta por el Ayuntamiento de Torralba de Ca
latrava es denegada. 

Plazas de Odontólogos titulares 

No se accede a lo instado por el Ayuntamiento de V1llanueva 
de los Infantes. 

Plazas de Practtcantes tUulares 

Abencjar.-Habrá de mantener una sola plaza. de Practican
te titular de 3." cat€goria. 

Alcázar de San Juan.-Se adjudjca a este municipio dos 
plazas d2 l." cate¿oria. 

Corral de Calatrava.-Se clasifica con una plaza de Prac
ticante dE.' la categoria 3.'. 

'Tomelloso.-Estará servido por cuatro Practicantes, con pla
za de la categora l.', 

Plazas de Practtcantes de Casas de Socorro 11 Hospita.les 
Munictpales 

_ En el lugar correspondi?nte de la Orden de clasificación 
provisional aludida, apartado 7.0 , se .conslgnan, por error, di
versas categorías para las plazas de estos sanitarios, Todas 
ellas han de ser de la categoria l.a . El contenld.o de dicho apar
tada, por consí:¡uil'nte. qucda modlflcado en el sentido de que 
todas esta~ pln.zas. en cada uno de los municipios de la pro
vincia, quedan establecidas en l.- categoria. 

Plazas de Matronas titulares 

Corral de Calatrava.-Tendl'á una plaza de Matrona titular 
de 3." categorla. 

La reclamación preseniada por las sefioras Matronas titula
res del partido de TomeIloso no es estimada. 

Todos los restantes municipios de los que no se ha hecho men
ción. quedan cla~if!~8.dos conforme s~ disponía en el proyecto 

. aprObado por ResolUCIón de esa Dirección General de 28 de 
oct·ubre de 1958 ((Bol~tin Ofici8l cel Estado» de 15 de diciem
bre de 19581. Lo., demás. no aludidos ni en el proyecto ni en la 
presente. se¡;uiran con la cio!;ificaclón que estaba vigente con 
antp-rio'ridad a ambos. 

Las plazas dE' nueva cnac:ón y las aumentadas d:! categorla 
de. la.;; diferentes pl"ntillas af0ctadas por esta Orden y las de 
ejerclcto libre de la profesíón médica, comellilarán a rE.'gir, al 
dla ¡¡i~uicnte del di) publicaci6n dc esta Orden en el «Boletin 
Oficial del Estado», habilitándose por los Ayuntamientos Inte
resados o por el Ministerio de Haci~nda las nuevas dotaciones 
o las diferencias en más de las existentes, según hayan de ser 
abonadas por la Manr.omunidad Sanitaria Provincial respec
tiva. con cargo a las Corporaciones Locales; o por la Delegación 
de Hacienda, con cargo al Presupuesto General del Estado (pla
zas de Médicos titulares). 

SI la rectificación de clasificación de plazas se refiere a 
la amortizaci6n de éstas con motivo de constitución de agrupa
clon?s o modll!icacionfs de ·!as ya (>xL~tentes, se llevará a efec
to aquélla desde el día sjguiE:n~ al de la publicación de esta 

Oredo en el «Boletin Oficial del Estado», en cumplimiento del 
articulo 74 del Reglamento de Personal de los Servicios Sani
tarios Locales de 27 de noviembre de 1953. Los funcionarios 
que vinieran desempeñanado en propiadad la plaza o plazas 
amortizadas deberán solicitar la excedencia forzosa con arregla 
a los preceptos de dicho articulo, a cuyo electo dirl~iran Instan
cia a esa Dírección General' formulando S1\ p~tiei6n. . 

En el caso de Ayuntamientos que constitUyen partido por sl 
solos, o en agrupaciones en las que no se ha modificado su 
constitución, la amortización de la plaza o plazas tendrá lWlar 
cuando vayan quedando vacantes plazas de la misma plantilla 
del Cuerpo, en el municipio o agrupaCión de que se trate, por 
alguna de las causas que se espeCifican en el articulo 110 del 
aludido Reglam~nto de 27 de noviembre de 1!J53. . 

Si alguna plaza de las que Se hallan provistas en propi~
dad. como con.secuencla de rectificación. queda disminuida 
considerablemente en su extensión superficial, el funcionario 
que la desempeñe pOdrá solicitar la (:xc~dencia forzosa, ampa
rándose en lo preceptuado en el apartado c) de.l articulo 172 
del referido Reglamento. acompafiando a su ill3tancia los opor
tunos iJ:,J6tiflcantes. Esta solicitud ~erá cstudlada y resuelta. en 
la !ornili que proceda, por esa Dirección Gm~ral. 

Caundo la rectificación de la clasificación afecte a la ca
tegoría de las plazas, en el sentido d2 serIes rebajada, serán 
respetados los derechos adqUiridos por los titulares que las vi
niesen desempefiando en propiedad, no entrando en vigor la 
nueva clas!ficación basta que lfl. plaza quede vacante por causa 
reglamentaria. 

No obstante lo establecido anteriormente, como norma gene
ral para las plazas vacantes que hayan sido convocadas a opo
sición o concurso y que por esta Orden se declaren «a amorti
zar». la amortización no se llevar::' a cabo hasta que se produzca 
una · nu:va vacante en el municipio o partido una vez hayan 
tomado posesión los nombrados en los turno:; antes Indicados; 
si la pl¡¡.za es rebajada en su categoria, 103 nombradcs por la 
anterior circunstancia cons~rvarán los derechos de la misma, 
de acuerdo con la categoría que vlni~ra fi5urando en la corre:¡.. 
pondlente convocatoria.. 

La amortlzaclóu de plazas que se refieran al ejercicio libre 
de la profesión médica no se vCl'ificara hasta tanto se produzcan 
las vacantes de las mismas por traslado a otra localidad o cese 
del Médico que la desempeila;¡e legalmente. 

La residencia de los MédiCOS libres será fijada por la Jefa
tura Provincial de Sanidad respectiva a propU€SLa del Colegio 
Oficial de Médicos. 

La clasificación de plazas de Funcionarios SanitarIos Loca
les a que se refiere esta Orden r!0 podrá ser alterada hasta que 

'no transcurran tres años por lo menos. 
cumplido dicho periodo de tiempo. lJodrit ser modificada, si 

se demuestra en el exp2dlente que al efecto se Instruya, con 
arreglo a los preceptos legales, que las circunstancias que se 
tuvlero nen cuenta para establecer ·la vigente han variado de 
modo consid·erable. 

Lo comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos opor
tunos. 

Dios f?uarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 22 de mayo de 1962. 

lImo, Sr. Director general de Sanidad. 

ALONSO VEGA 

ORDEN de 30 de mayo de 1962 por la que se apTluba, con 
carácter definitivo, la clasificación de plazas de fun
cionarios sanitarios locales y para el I!jercicio Ubre de 
la prOfesión medica de · la provincia de Almeria. 

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo conc'cdido para formular 
reclamaciones por Resolución de 2!J de julio de 1958 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 1 de octubre del mi.,mo) . !,!u? aprobó con 
carácter provisional proyecto dE' clasificación de plazas de Fun
cionarios Sanitarios Locales y para el ejercicio libre de la pro
fesión médica de la provincia de Almcria, y examinada¡; las 
presentadas dentro de dicho plazo. 

Este Ministerio. aceptando la propUl'sta Iormulada por esa 
Dirección General, ha tellldo a bien aprobar defini:ivamente el 
referido proyecto, con las modificadones Q4e a continuación se 
expres~m: 

Plazas de Medicos titulares 

Albanchez.-Se clasifica con carácter dEfinitivo con una 
titular médica de 3.& categoría. Por con.slguiente. el partido 



B. O. del E.-Núm. 151 '25 junio 1962 8805 

Médico formado por Lijar-Chercos tendrá un titular de 2.& y 
el de Cobdar otra de 3.'. 

Albox.-Se clasifica definitivamente con 3 Médicos titulares 
de 2.' categoria. 

Adra.- Este partido trendrá tres titulares médicas de 1.& ca
tegoría. 

Alhabia-Al~odux.-~ueda clasificada esta agrupación con un 
Médico de la categoria 3.". 

Por tanto, la cOll>tituída por Terque-Bentarique tendrá una 
titular médi~a de 3.' y el partido de lilar. otra. también de 3.a. 

Alh'lma de Alm8ri:l.-Se clasifica este partido con dos plazas 
de M~di::03 tit;ul.:.res de 3." ca"egoría. 

Bedar.-Se desestima la rec!:unación, conforman:lo la pre
puesta de la Comi.:;íón ProVin:.:ial. 

Ragol.-Se d 2sestima la r2clamací6n del Ayuntamiento. 
ROQ112tas de Mar.-Se clasifi~a ddinitivammte con una sola 

pla:¿:a de Médico titular de 3." cute,;una, 
Urracal.-Se dese,;tima h reclamación del Ayuntamiento. 
Maria.-Se deses~ima la l'zchmación del Ayuntamiento. 
Tijola.-Se d~sestima las reclamaciones de don Antonio Lo-

rente Carriilo y otros \ccinos y la de la Corporación Municipal. 
Velez Blanco,-Se des2sUma la reclamación del Ayuntamien

to. en cuanto se rzferia a modificar la cattgoria de las plazas. 
Vera.-Se aCCEde a la solicitud del Ayuntamiento y se 

clasifica el par¡'¡do con dos tLu!ares médicas de 3." categoría. 
Serón.-No procede estimar la reclamación del 'Ayunta

miento. 

Plazas de Médicos del Cuerpo ' de Casas de Socorro 11 
H o3pi~alBs Uuni:;-;p:zles 

Almeria.-La plantilla de M¿dicos de Casas de Socorro y 
Hospitales M:micipales quedará constituida con: 

1 Médico Jefe de Equipo ~uirúrgico , 

1 Médico J~fe d: l Gabinete ra.diológico. 
8 Médicos de Guar:l.ia d? la Casa de Eocorro n(¡.m. 1 
4 Médicos de Guardia de la Casa de Socurro núm. 2. 

Plazas de Odontólogos titulares 

Almeria.-Se ac:::e:le a lo solicitado por el Ayuntamiento y 
se claSifica con dos plazas de Odontólogos. 

Albox.-Qucda clasificado con una plaza de Odontólogo de 
4." categoria. 

Plazas de Practican teR Utulares' 

Velez Blanco,-Se clasifica definitivamente con dos plazas 
de Practicantes titulares de 2." categoria. 

Albox,-Queda clasificado ccn dos plazas de Practicantes de 
la categoria 2.". 

Almeria .-Ad~más de las ocho plazas de Practicantes de Ca
sas de Socorro y HospitaleS i\lunir;lpal€s. se crean dos nuevas 
plazas: una adscrIta a los Servicios de TOCOlogía y otra aneja 
a la de 01talmologia. 

Plazas de Matronas titulares 

Albox.-Se clasifica definltivanente con una sola plaza de 
Matrona titula,r d3 2,' cat2goria. 

Cuevas de Almallzora.-Qu2da clasificado este partida con 
una sola plaza d~ M~,trona titular de la categoria 1.8 • 

Los r~stantes Munlcipias no mencionados quedan clasifIca
dos conforme se disponía En el proyecto aprobado por Resolu
ción de esa Dir2cción Gen 2ral de 29 de julio de 1953 (<<Boletín 
Ofici:ll del Esta:lo» de 1 de octubre), Los no aludidos ni en el 
proyecto ni en la presente Ord(' n continuarán con la clasifica
ción que esta'Ja vi:;ente con ant;crioridad a ambos. Las plazas 
de nu~va cr2acién , y ' las aum2ntadas de categora de las dife
rentes plantillas afectadas por esta Orden y las de ejercicio li
bre de la p:'ofesit n m édica. ccmenzarán a regir al día si:;ulente 
del de publicación de esta Orden én el <:Boletín Oficial del 
Est3,do». habi!itán:to~e por los Ayuntamientos interesados o , por 
el Miní :;t 'crio de Haciendas las nuevas dotaciones o las dife
rencias en mis de lsts existentes. según hayan de ser abonadas 
por la Mancomuni:lad Sanitaria PrOVincial respectiva. con cal'· 
go a la:> CO!'¡J8raciones Lo~aI 2s. o por la Delegación de Ha· 
cienda. con car;;o al Presupuesto general del Estado (plazas d e 
M!.dico:,; titu l'lr2s). 

Si la rcct:fic!lción de la cla~ificaión de plazas se refiere a 
la amortizaci6n d~ éstas con motivo de constItución de a;rup!l
ci :l!1eS o modificación de las ya existentes, se llevarán a efecto ' 
aquélla d2sde el dí? si j uicnte al de la publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado;>, en cumpllmíento del articulo 

74 del Reglamento de Personal de los Servicios Sanitarios Lo
cales de 27 de úovlembre de 1953. Los funcionarios qu~ vinieran 
de5empefi..ando en propieda:l Ji plaza o plazas amortizadas. de
berán solicitar la excedencia forzosa . con arreglo a 103 preceptos 
de dicho artículo, a cuyo efecto diri :; irán instancia a esa Di
rección General formulando su pet ici6Il 

En el caso de Ayuntamientos que con~tltuyan partido por sl 
solos, o en a;rupaciones en las que no se ha modificado su 
constitución. la amortización d~ la plaza o phzas t : tdr:i lu '~ar 
cuando vayan quedandO vacant~s pl.iZ'ls d ~ la mLma plantilla 
del Cuerpo. en el municipio o a :;rupaclón d~ que se trate. por 
al:;-una de las causas que se esp~cill:::an en el articulo 110 del 
aludido Reglamento. 

SI al:;una plaza d~ las que se tncu: ~trnn provi3tn" €n pro
piedad como consecuencia d~ rectificación quedara di3minuida 
ccnsi:lerabl~m2nte en su ex¡;?mió:l sup : r! icial. el funcionario 
que la dE:sempeñe podrá soii~i::tr la c:xc:d: neia torZ03:l ampa
rándose en los preceptos del ap:lrtndo e) d~ l ari,iculo 172 del 
referido Reglam~nto. acompañan:to a su instatncÍ3. los uportunos 
jU5tUicantes. Esta f'o1icitud será €s~udhda y resuelta cn la for
ma que proceda por esa Dirección Gen ~'ral. 

Cuando la rectificación de la clazlficació n afecte a la catego
ria de las plazas. en el smti:lo d2' serl::s r ~ bajada. senin respe
tados los derechos adquiridos por los t itu1;¡rcs que las viniesen 
desempeÍlando En propi~dad. no cntmndo EU vi 10r la nu~va 
clasificación hasta que la plaza qucdz vacante por causa regla
mentarIa. 

No obstante lo establecido ant:riormmte como norma ge
neral para las plazas vaca!ltes que hayan sido convocadas a ' 
oposición o concurso, y que por esta OreLn r,c d~('larcn «a 
amortizar». la amortización no se !lzvará a ef::cto hasta que se 
produzca una nueva vacante en el mU:1ic ipL: o partUa, una vez 
hayan tomado posesión los nombra10'; ea los tumos ant~rior
mente indIcados; si la pIna es reb:ljada pn su cate"oría, los 
nQmbrados por la ant~rior cil';:;\;nstan ~i:l comervarin los de
rechos de la r.1Ísma, de a~u ,rdo con 11 ca t~gcria que viniera 
fi :;urr.r.dil tU l~ corresponJi2n:e convoc:ltorla, 

La. amortización de pla~as que se refi ?n al ejercicio libre 
de la profesión médi::a no se VErificará hasta tanto se pro
dU7.can las vacantzs de las mi5!Y.as. por traslado a otra loca
lidad o C2se del M~dico QU2 las dcs: mp~Íla " e 1 2g:l1mmt~ , La 
residencia de los MÉdicos Ebr85 sera fi;a:!" pJr la J ~ fatura Pro
vincial de Sanidad resp2cti'la a propuesta del Cole~lo Oficial 
de Médkos. 

La clasificación de plazas de funcionari:Js sanitarios locales 
y del ejercicio libre de la profesión, a que s:~ refiere fsta Orden, 
no pOdrá ser alterada hasta que no transcurran tres años por 
lo menos. 

CumplIdo dIcho periodo. po:lrá ser modificada si se demues
tra en el expedi~nte que al Efecto S ~ in:Lruya. con arre;lo a 
los preceptos legal2s. que las circunsts,nci:ls que se tuvieron en 
cuenta para establecer la vi;¡ente han variado de modo con. 
siderable. 

Lo que comunico a V. 1, para su conocimi~nto y efectos opor
tunos. 

Dios guarde a V. 1. muchos afios. 
Madrid, 30 de mayo de 1962. 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad. 

ALONSO VEGA 

RESOLUCION de la Dirección Gcnzral de Administ ración 
Local por la que se suprime la p:aza de Director de la 
Banda de Música del AYU71 lamtclI ,o de CfLiJra (Cór
dobaJ. 

Visto el expediente promovido para suprimir la plaza de Di
rector de la Banda de Música del Ayuntamiento de Cabra (Cór
LIaba). y considerando qUe las raz'Jn:s invocadas justifiran su
ficientemente la supresión propuesta. 

Esta Dirección General, de conformidad con el srtlculo 225 
y concordantes del vigente Reglamento de Funcionarics dé' Ad
ministración Local. ha resuelto sU!Jrlmir la plaza de Director 
de la Banda de Música del Ayuntamiento de Cabra (Córdoba). 

Lo que se publica para general cOllocimlento, 
Madrid, 29 de ma,yo de 1962.-El Director General, José Luis 

Morls. 


